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za REPÚBLICA DEL ECUADOR 
: CAR CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO 

   

    

e E MP O DE VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
275-0003 1716804362 
NÚMERO CÉDULA 

MORA ULLOA PATRICIO HERNAN 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

Dro - Ecuanar 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7375238 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALDAZ SANCHEZ MANUEL RIGOBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/07/2011 12:59:17 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

A: ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/08/2011 

1.- CONFECCIONES ROBALINO £ ROBALINO CIA. LTDA. 
» APROBADO 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1I-002 DE 

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Stat és 

    
SRA. GLADYS 7 
DELEGADA D 

S ALMEIDA 
RETARIO GENERAL



Banco . 

Promerica 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL 

Quito, 21 de Julio del 2011 No. 0106022111454 

Hemos recibido de los señores: . la cantidad de: 

ROBALINO GUEVARA GALO MANUEL / US$  23750.00 / 
MORA ULLOA PATRICIO HERNAN — / US$ 1250.00 - 

TOTAL: US$ 25000.00 / 

Veinte y cinco mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha 
abierto en este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

CONFECCIONES ROBALINO € ROBALINO CIA. LTDA. 
El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva empresa tan pronto sea constituida para lo cual deberán 

presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la  Superintendecia de 
Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a la 

devolución del valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado 
original y la autorización otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50% desde esta fecha hasta la de su 
cancelación, siempre y cuando el plazo transcurrido sea de 180 o más. 

    

  

Firma Autoriza Firma Autorizada 
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Se Gtorgó ante mía en fe de ello. confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, —DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA. DENOMINADA, CONFECCIONES ROBAL IND 2 

ROBALINO CIA. LTDA., Debidagente firmada y sellada 
el 4 ¿AN a, 

en los mismos lugar y fecñaygl 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. TRES MIL CUATROCIENTOS DIEZ del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 02 de agosto de 2.011, bajo el número 2728 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "CONFECCIONES ROBALINO « 

ROBALINO CÍA. LTDA." otorgada el veintiséis de julio del año dos mil once, ante el 

Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO 

POLO ELMIR.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 1535 ' lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada res blecido en el Decreto 733 de 22 
Í de agosto del mismo año.- Se 

, d quince, de agosto del año dos mil 

La 

    

         anotó en el Repertori 
once.- EL REGISTRE 
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DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. $C.1J.DJC.Q.11. 

outo, 2.2 ABO, 20% 

Señores 

BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONFECCIONES ROBALINO 8 ROBALINO CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Vittor Cevallos Vásquez 
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